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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01076 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01076 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado DIEGO MAURICIO 

GOMEZ CHAVEZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 70.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efbca60820c7ff0ebc26f9e1713e068da14efa04f660d3f3db9a80631961068a

Documento generado en 24/01/2024 12:44:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01094 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01094 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor la ejecutada MARIA DEL PILAR RICO 

LINARES, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 110.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d754262e234b1e697615adeaaa03d27f9517d6a46361fec21cfe03061b098c24

Documento generado en 24/01/2024 12:44:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01114 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01114 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado ESTEBAN ROA 

HERNANDEZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 70.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d22bb47bf3e1f6b73fed411619bfb3ec342329fe15df10408cdbde771e03e072

Documento generado en 24/01/2024 12:44:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01100 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue el demandado MIGUEL ANGEL ROJAS ARDILA, 

como empleado de UNION VIAL RIO PAMPLONITA SAS, Ofíciese al 

pagador o quien haga sus veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no 

acatar la medida incurrirá en sanciones legales, con las advertencias de ley 

(C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $95.000.000.oo m/cte. 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado MIGUEL ANGEL ROJAS 

ARDILA, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $95.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01100 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77379567ae8aad65bbc7242a4c1cbd86ac35c76c63775522fd13ed2080404660

Documento generado en 24/01/2024 12:44:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01092 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha-Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01092 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS LPX – 621 instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en contra de LEYDY JOHANNA PALACIOS 

ANGULO. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado en los parqueaderos de la entidad demandante. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 

y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01092 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8c2ddd20ccd5d5416f28ce2f34ef982650a3ca741f8345317f3260d22158bdf

Documento generado en 24/01/2024 12:44:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01098 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2023 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2023-01098 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS LZN- 304 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

KATERIN YORELI GOMEZ CASTILLO. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado, en los parqueaderos de la entidad demandante. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado LUIS ALEJANDRO 

ACUÑA GARCÍA, como mandatario judicial de la entidad solicitante, 

conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01098 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b8fe02fe617312af49f56322217de5d67bdf92cc5c634f6060c5a30074a3949

Documento generado en 24/01/2024 12:44:59 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01106 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2023-01106 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JLQ - 287 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

ALEX ANDRES PENAGOS CUENE. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado, en los parqueaderos de la entidad demandante. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado ÓCAR IVÁN MARÍN 

CANO, como mandatario judicial de la entidad solicitante, conforme el poder 

conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01106 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f2b29e20d1bae76dde39fa242fee9683efed5ac9a0cd9fd3de24dbb9cb4cae6

Documento generado en 24/01/2024 12:45:00 PM
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-01074 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01074 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda, toda vez que, se dirige contra 

un deudor que no es propietario del inmueble objeto de garantía real, esto es 

JEISON DANILO VANEGAS GÓNZALEZ. Artículo 468 del C.G.P.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-01104 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01104 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Allegue la escritura pública de hipoteca No. 0579 del 15 de marzo de 

2021, Notaría 71 del Circulo de Bogotá, con la constancia de que es primera 

copia y presta mérito ejecutivo. Artículos 79 y 80 del Decreto 960 de 1970; así 

como el pagaré crédito hipotecario de vivienda, en razón a que los allegados no 

son legibles del todo. 

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfd4b5545e87cf9aa33245b724ca1d5e3a37ada482f5181d88416bb3f06df95a

Documento generado en 24/01/2024 12:45:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pertenencia. 

Rad. 2023-01108 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01108 

 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1.- Sírvase modificar los hechos y pretensiones de la demanda, 

comoquiera que el señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA no es titular del 

derecho de dominio, tal como se desprende del certificado de tradición del 

predio objeto de usucapión identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

114693 y el certificado especial expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

2.- Adecúe el poder, esto es, dirigirlo contra el titular inscrito del derecho 

real de dominio.  

 

3.- Igualmente, si lo que pretende es la vinculación al proceso del señor 

GILBERTO GÓMEZ SIERRA, sírvase agregarlo en los hechos de la demanda, 

pues, este no es titular de un derecho real sobre el bien.  

 

4.- Aclare si se trata de una vivienda de interés social.  

 

5.- Sírvase modificar la solicitud de prueba testimonial, puesto que las 

mismas no se solicitaron de acuerdo con lo expresado en el artículo 212 de 

Código General del Proceso en concordancia con el numeral 6 del artículo 82 

Ejusdem.   

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 
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(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad. 2023-01073 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01073 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra 

ÁLVARO HERNÁN FUERTES TUTISTAR para que a favor de 

COOPERACTIVA, quien actúa como endosataria en propiedad de 

EXCELCREDIT, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido en el pagaré No. 94871: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $54´906.817 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de vencimiento y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN FRANCISCO 

PINEDA CHAVERRA, como mandatario judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01076 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

DIEGO MAURICIO GOMEZ CHAVEZ, para que a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 21801976: 

 

1.1. Por la suma de $40.671.795.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré de FECHA 04 DE ENERO 2023: 

 

2.1. Por la suma de $7.584.792.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré de FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2013: 

 

3.1. Por la suma de $3.790.493.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo. 

 Rad. 2023-01076 

 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO como mandatario judicial de la entidad demandante, en 

los términos del endoso.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01080 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra CRISTIAN STEVEN GOMEZ PAEZ 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900040724: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 178832,4338 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $63.720.535,58 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.985.3382 UVR por concepto de nueve (09) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.063.541,37 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.723.885,65 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-174257, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIÁN BÁEZ 

GONZÁLEZ, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01084 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUIS MATEO GUARNIZO para que a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700468200068493: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 193269,8779 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $68.735.311,12 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4723,8808 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.682.345,44 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5.014.588,34 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-213271, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada GLADYS CASTRO 

YUNADO, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01094 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

MARIA DEL PILAR RICO LINARES, para que a favor de BANCO 

FALABELLA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 209972204021: 

 

1.1. Por la suma de $68.059.810.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4.110.264.oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes que debían ser cancelados con el capital.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos del endoso.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01110 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

LUISA FERNANDA SAAVEDRA SEPULVEDA para que a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1022388860: 

 

1.1. Por la suma de $41.999.852.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por la suma de $8.137.354.oo por concepto de intereses corrientes 

causados sobre la obligación No. 755495920, incorporada en el titulo valor 

1022388860, desde la fecha de entrada en mora y hasta el 21 de noviembre de 

2023.  

 

1.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el 22 de noviembre de 2023 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA 

RAMOS, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, (2) 
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Juez  
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01112 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JANIRIS HERRERA MONTES para 

que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700569279: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 229604,9694 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $81.893.205,34 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 11,77% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 811,9543 UVR por concepto de cuatro (04) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $287.951,43 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 11,77% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

1.5. Por la suma de $1.078.972,10 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-249768, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 

RUÍZ, como mandataria judicial del banco demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01114 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

ESTEBAN ROA HERNANDEZ para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré 1022342136: 

 

1.1. Por la suma de $39´679.949.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $12.022.651.oo por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, conforme se pactó en el título valor, desde el 04 de abril 

de 2022 y hasta el 10 de noviembre de 2023.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01126 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JHON ELVER CIFUENTES 

OCAMPO para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 16115703: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 283.521,5166 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $101.081.601,43 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 11.25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6.378,9615 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2.274.238,84 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.9 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por concepto de los intereses de plazo causados desde la fecha de 

la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, 

que corresponde a la suma de $4´332.139,17 pesos m/cte relacionados en los 

numerales del 4.1 al 4.7 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-81770, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como mandataria judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01132 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

LUIS GABRIEL AVENDAÑO TENJO, para que, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2230107801: 

 

1.1. Por la suma de $55.421.402.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 2230107802: 

 

2.1. Por la suma de $2.321.203.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 2230107802: 

 

3.3. Por la suma de $3.735.917.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

3.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 
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Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01078 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $40´714.457.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01078 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real promovida 

por BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra LAURA 

NATALY CUBIDES CAMACHO, por las razones expuestas en el cuerpo de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2023-01102 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $23´486.190.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Rad. 2023-01102 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por AGRIENCE LTDA contra 

FARMAQUIN “M Y M” S.A.S. y ALBERTO LEÓN VALENCIA, por las 

razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2023-01118 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $8.323.598.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por EL MAÑANA CONJUNTO 

RESIDENCIAL P.H. contra EDWIN ALVEIRO CARDONA ROJAS, por 

las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01122 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01122 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $45´200.046,59 pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real promovida 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra IVAN DARIO ISAZA NIETO y 

CINDY VICTORIA PARRA BELLO, por las razones expuestas en el cuerpo 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01130 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2023-01130 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $6.352.280.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01130 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL 

ANTURIO 1 P.H. contra HUGO ANDRES CARDOZO PEREZ, por las 

razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2017-00104 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2017-00104 

 

No es posible dar trámite al derecho de petición incoado por el 

demandado RICHARD ALBERTO GÓMEZ RODRÍGUEZ y adiado 18 de 

enero del año que avanza y radicado en el juzgado el mismo día (archivo 03), 

como quiera que en el marco de los procesos no es viable utilizar este tipo de 

derecho constitucional, toda vez que los asuntos judiciales se han de ceñir por 

las normas y tiempos que fija el procedimiento legal vigente. 

 

Lo dicho, con sustento en lo señalado en las sentencias de la Honorable 

Corte Constitucional T-334 de 1.995 y T- 07 de 1.999, las cuales establecieron 

sobre el tema, lo siguiente: 

 
1.- “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial 

ni para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 

ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal”. 

 

2. Las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo 

los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presentan las partes y los intervinientes dentro del proceso en 

asuntos                        relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas 

del proceso”. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone en conocimiento al peticionario 

que no es procedente su solicitud, en primer lugar, por cuanto en el proceso 

aquí tramitado, en ningún momento se ordenó medida cautelar alguna dirigida 

a DATA CRÉDITO Y CIFIN, razón por la cual no hay lugar a oficiar a dichas 

entidades.  

 

En segundo lugar, dentro del plenario no hay constancia de que la 

parte interesada haya radicado documento alguno en el BANCO GNB 

SUDAMERIS y a pesar de que el proceso haya terminado, igualmente es del 

resorte del interesado reclamar los oficios pertinentes con el fin de obtener el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, mismas que no figuran 

materializadas en el presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Rad. 2017-00104 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00261 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00261                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 003 003ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 002 

002AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2020-00050 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00050                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 003 003ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 002 

002AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01140 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01140 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 004), y como quiera 

que a la fecha no se ha calificado la misma, el Despacho autoriza su retiro. 

Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese su entrega a 

la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01110 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia 

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

                                   Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01110 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito de medida cautelar, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO DE LA CUOTA PARTE DEL 

BIEN INMUEBLE identificado con la matrícula inmobiliaria No. 051-139350 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, y de 

propiedad de la demandada LUISA FERNANDA SAAVEDRA 

SEPULVEDA. 

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, para que proceda a retener 

registrar la medida en el folio de matrícula arriba indicado, con las advertencias 

de ley, a fin de que tome nota de la anterior medida. (núm. 10 art. 593 C.G.P.)  

 

Ofíciese y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 296 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01132 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01132 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el archivo digital No. 02 del C. 2, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO DE LA CUOTA PARTE DEL 

BIEN INMUEBLE identificado con la matrícula inmobiliaria No. 051-55476 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, y de 

propiedad del demandado LUIS GABRIEL AVENDAÑO TENJO.  

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, a efectos de que proceda a 

registrar la medida, con las advertencias de ley, (núm. 10 art. 593 C.G.P.) 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DEL VEHÍCULO 

de placas JTZ-624, de propiedad del demandado.   

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de Tránsito 

y Trasporte Respectiva de Funza - Cundinamarca, a efectos de que proceda a 

registrar la medida, con las advertencias de ley, (núm. 10 art. 593 C.G.P.)  

 

Ofíciese y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo  

Rad. 2023-01073 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. 2023-01073 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar formulada por 

la parte ejecutante, cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el 

Despacho RESUELVE: 

 

 1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva del cuarenta por ciento (40%) de la mesada pensional que devengue 

el demandado ÁLVARO HERNÁN FUERTES TUTISTAR, como 

pensionado de CREMIL. Ofíciese al pagador o quien haga sus veces de la 

referida entidad, advirtiéndole que de no acatar la medida incurrirá en sanciones 

legales, con las advertencias de ley (C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 593 y núm. 3º 

del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80´000.000.oo 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo. 

 Rad. 2023-01100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01100 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

MIGUEL ANGEL ROJAS ARDILA para que a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré de FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2023: 

 

1.1. Por la suma de $65´592.800.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por la suma de $6´018.332.54 por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor desde el 05 de marzo de 2023 hasta el día 

6 de septiembre de 2023 con una tasa de interés del 19,84% E.A.  

 

1.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución, los cuales deberán ser liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de vencimiento y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo. 

 Rad. 2023-01100 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01124 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01124 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: MOVIAVAL S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo identificado con Placas IKR-63F de propiedad del deudor y garante 

JUAN SEBASTÍAN RAMÍREZ GUTÍERREZ, no    obstante, advierte el 

Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución 

en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que 

se formulara en dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01124 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 09 de marzo de 2021, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 01 

de septiembre de 2023, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa WMV13E, presentada por MOVIAVAL S.A.S por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00169 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00169                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 004 004ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 002 

002AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 003 

003AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2007-00487 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2007-00487 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos tanto el poder otorgado en el presente asunto, así como la 

renuncia allegada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 

y vista en los archivos digitales Nos. 005 y 006. 005AllegaPoder.pdf, 

006AllegaRenunciaPoder.pdf, Los anteriores documentos, se agregan al expediente 

digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Por sustracción de materia, no se resuelven las solicitudes antes citadas. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01010 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2023-01010 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, de 

la subsanación allegada por el apoderado judicial de la sociedad demandante, 

se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las nuevas 

pretensiones estimadas por el actor es de $14.212.439,oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01010 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por GRUPO DE SEGURIDAD 

NACIONAL LTDA contra LA ARMONÍA CONJUNTO RESIDENCIAL 

P.H., por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00864 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00864 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 007 

007SolicitaRetiroDemanda.pdf), y como quiera que a la fecha no se ha notificado al 

demandado, así como tampoco se han practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, el Despacho autoriza su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda al mandatario judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2007-00487 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 18 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2007-00487 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO obrante en el archivo digital No. 006 C-2 

006SolicitaAmpliarMedida.pdf, como quiera que la solicitante no fue reconocida en 

el presente asunto.  

 

Permanezca en secretaría el expediente digital hasta tanto la parte actora 

nombre nuevo apoderado judicial.  

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 120107da63b9ff014c5e1d8ebde51d53ec5cf4ecae87bb66c0bf928acaab063a

Documento generado en 24/01/2024 11:49:42 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETGpCq8Fd7VInPMPVk7IB14B1YtQyGm-A1oMTE-BXg9UEg?e=3lQ66v


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pago Directo. 

Rad. 2023-00233 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00233 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 07 07SolicitudTerminación.pdf, el 

despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión iniciado por CHEVYPLAN S.A. contra DIANA MARCELA 

ÁVILA POVEDA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas JNX - 319. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, dese de baja el expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00459 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00459 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 17 de agosto de 2023, archivo 

digital 004 004AutoMandamientoPago202300459.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se cometió un error aritmético en el numeral 1.1 en cuanto al valor 

del capital estipulado, el Despacho en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 17 de agosto de 2023, en el 

siguiente sentido: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

130.291.7216 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44´959.660.14 pesos 

m/cte. 

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00103 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00103 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 007 

007SolicitaRetiroDemanda.pdf), y como quiera que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 19 de julio de 2023 

006AutoRechazaCompetenciaCuantia202300103.pdf, el Despacho autoriza su retiro. 

Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda al mandatario judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00988 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00988 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para calificar la 

subsanación allegada por la mandataria judicial de la parte actora, se observa 

que la misma apoderada ha allegado solicitud de DESISTIMIENTO del 

proceso, conforme se aprecia del archivo digital No. 008 

008SolicitaTerminacion.pdf, razón por la cual y teniendo en cuenta que a la fecha 

no se ha notificado al demandado, así como tampoco se han practicado medidas 

cautelares, el Despacho autoriza el retiro de la demanda. Artículo 92 del C. G. 

del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2019-00090 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00090 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con 

lo que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

 TENER en cuenta la comunicación allegada y proveniente del Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJÍA, archivo digital No. 06 y 07, en la que da cuenta del acuerdo de pago al 

que han llegado las partes dentro del trámite de insolvencia de la persona 

natural aquí demandada DAYSI ALVARADO CASTAÑEDA, así, el 

Despacho en cumplimiento de lo ordenado por el numeral 1° del artículo 545 

del Código General del proceso, SUSPENDE el curso del presente asunto hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo allegado. 

 

 Permanezca el expediente digital en secretaría, conforme a lo antes 

resuelto.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  
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Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00176 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00176 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 03 de agosto de 2023, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 008. 
008AutoTieneNotificadoDemandado202200176.pdf   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

WILLIAM ALEXIS ARGUELLO MENESES y en favor del BANCO 

POPULAR S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA de los 

bienes embargados y/o de los que en el futuro se embarguen, previo AVALÚO 

de los mismos, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000.oo Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00005 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00005 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 08 

08ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00517 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00517 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 008 008SolicitaTerminacion.pdf y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de  SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra CONSTANZA RAQUEL SALAZAR 

ÁREVALO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00756 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00756 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 010 010SolicitaTerminacion.pdf y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra KATHERIN LIZETH SÁNCHEZ BARRERO, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00194 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00194 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 09 

09ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese(2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00709 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00709 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 28 de septiembre de 2023, archivo 

digital 007 007AutoMandamientoPago202300709.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se cometió un error involuntario se omitió describir las UVR´S 

contenidas en el pagaré No. 199200729703, el Despacho en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 286 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 28 de septiembre de 2023, en el 

siguiente sentido: 

 

4.- Contenido del pagaré No. 199200729703 hoy 0199200729703 

 

4.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 78.057,4417 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $27´284.768 pesos 

m/cte. 

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00193 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00193 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-21333, objeto de garantía real y allegado por la 

mandataria judicial de la parte actora, (Archivo digital No. 07 y 11 

07SolicitaSecuestro.pdf, 11RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se 

acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada 

sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-21333. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

SHIRLEY GONZÁLEZ CAICEDO, se notificó por aviso (archivo digital 08 

08AllegaNotificacionElectronica.pdf) quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

OBRE en autos la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora y 

vista en el archivo digital No. 10 10SolicitaSentencia.pdf. La misma, se agrega al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior, secretaría ingrese el 

expediente digital al Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00193 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00076 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00076 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la mandataria judicial de la parte 

demandante visible al archivo digital No. 10 10SolicitaRemate.pdf, el despacho 

dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 21 del mes FEBRERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%.  

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00540 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00540 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 09 09SolicitaTerminacion.pdf y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra ANAYIBE SÁNCHEZ 

MESA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado 

JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como mandatario judicial de la parte 

demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2020-00595 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00595 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 06-10 y 12. 06RespuestaBancoBbva.pdf, 

07RespuestaBancoGnbSudameris.pdf, 08RespuestaColpatria.pdf, 

09RespuestaBancoDavivienda.pdf, 10RespuestaBancoPopular.pdf, 

12RespuestaBancoAvvillas.pdf.  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00513 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00513 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por la mandataria judicial 

de la parte actora, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

CARMEN ELISA RAMOS BARRETO, se notificó mediante aviso (archivo 

digital No. 005 005AllegaNotificacionElectronica.pdf), quien dentro del término del 

traslado de la demanda guardó silencio. 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 009-013. 009RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

010RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 011RespuestaBancoOccidente.pdf, 

012RespuestaBancoItau.pdf, 013RespuestaBancoBogota.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00461 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00461 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 13 

13ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9942f28fdf0907f68967c254cbfefd92e15ea75f94be45be88ae5990efeb20c

Documento generado en 24/01/2024 11:50:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWINQp13w29Ml5daD_beLsQBw8Zba2I_LPm-Ee6_cr4EPQ?e=p61CjK


P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2015-00818 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2015-00818 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No. 14 14SolicitaRemate.pdf, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 21 del mes FEBRERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00485 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha  

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00485 

 

En atención a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y vista en los archivos digitales Nos.  10 y 13 10ReformaDemanda.pdf, 

13AllegaCumplimientoAuto.pdf y conforme a lo establecido en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

TENER en cuenta la reforma de demanda solicitada por el apoderado 

judicial de la parte actora, por lo que el mandamiento de pago quedará así:  

 

MODIFICAR el numeral 1.1 del mandamiento de pago de fecha 1º de 

diciembre de 2022, en el sentido de que el capital de las cuotas vencidas del 

pagaré No. 358178008, es por la suma de $1´571.496.22   

 

En los demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Líbrese por secretaría el oficio de embargo del predio objeto de garantía 

real.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2017-00299 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00299 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 13 13SolicitaTerminacion.pdf y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILLIAM MILEN 

RINCÓN SANTAMARÍA y YANETH PATRICIA CAJICA ANGULO, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00559 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00559 

 

Revisados los soportes de envío allegados por la parte actora por 

concepto de notificación al aquí demandado (Archivo digital No. 009 

009AllegaNotificacionElectronica.pdf), denota el Despacho que las diligencias 

referentes a la notificación de que trata el Ley 2213 de 2022, fueron enviadas 

al correo electrónico katary.2012@gmail.com . 

 

Sin embargo, ha de señalarse que en sentencia C-420 DE 2020, la Corte 

Constitucional señaló: “Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del 

artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como 

fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el 

inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la 

primera disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no 

correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, 

sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, 

aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo 

de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de 

haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 

9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) 

días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

(negrilla y resaltado fuera de texto original) 

 

Por lo anterior, es menester del Despacho REQUERIR a la profesional 

del derecho, para que se sirva allegar la certificación de ACUSE DE 

RECIBO por parte del demandado ANDRÉS MAURCIO REYES OSPIN, 

respecto a las diligencias de notificación mencionadas con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00660 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00660 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 13 

13AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00527 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00527 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 15 

15ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00623 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00623 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-26064, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 16 

16RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-26064. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 03 de agosto de 2023, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 13 

13AutoTieneNotificadoDemandado202200623.pdf, quien dentro del término de 

traslado de la demanda, guardó silencio.   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00623 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado LUÍS 

ALEJANDRO BERNAL VELÁSQUEZ y en favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

26064 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.700.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00044 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00044                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 017 017ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 013 

013AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edh7jTP6zIJAmxOoy6fh6ggBZeijimPInahCHbgcROTq9w?e=i05Kjv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcGr9jOHcj9IjwoSwqxjk9IBMGUTVjen2eipb3SRHUiITw?e=qXEY4d


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c91e1491b8f3d906609feca909ac12d32cfaa7e6ebf407b95658d9831f03ef28

Documento generado en 24/01/2024 11:55:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo.   

Rad. 2022-00176 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00176 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 006-017. 006RespuestaBancoGnbSudameris.pdf, 

007RespuestaBancoBbva.pdf, 008RespuestaBancoomeva.pdf, 

009RespuestaBancolombia.pdf, 010RespuestaBancoBogota.pdf, 

011RespuestaBancoColpatria.pdf, 012RespuetaBancoCajaSocial.pdf, 

013RespuestaBancoDavivienda.pdf, 014RespuestaBancoPopular.pdf, 

015RespuestaBancoItau.pdf, 016RespuestaBancoFalabella.pdf, 

017RespuestaBancoAvVillas.pdf,    
 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01013 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01013 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 038 

038ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00657 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00657 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 16 

16SolicitaTerminacion.pdf), y como quiera que a la fecha no se ha notificado al 

demandado, así como tampoco se han practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, el Despacho autoriza su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00570 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00570 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

GINA PAOLA TALERO CHÁVEZ, se notificó por aviso (archivo digital 13 

13AllegaNotificacionElectronica.pdf, quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 16. 
16ActaDiligenciaSecuestro2022-00570.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00529 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00529 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 17 

17ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

ORDENAR por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 19 19AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00696 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00696                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 19 19ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 014 

14AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00630 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00630 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 18. 
18ActaDiligenciaSecuestro2021-630.pdf  

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante de consuno con el demandado y visto en el archivo digital No. 19 

19SolicitaSuspensionProceso.pdf, se suspende el presente trámite hasta el día 1º de 

diciembre de 2024.  

 

Permanezca el expediente digital en secretaría, hasta tanto venza el 

término antes señalado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00279 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00279 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 28 de septiembre de 2023, se 

tuvo por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

18. 18AutoTieneNotificadoDemandadoComisiona202200279.pdf   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRANADOS y en favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA de los 

bienes embargados y/o de los que en el futuro se embarguen, previo AVALÚO 

de los mismos, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´800.000.oo Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00097 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00097 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Sería del caso aprobar la liquidación de costas visible al archivo digital 

No. 21 21ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, sin embargo se aprecia que 

se cometió un yerro por parte de la secretaría del juzgado, en cuanto a que las 

agencias en derecho fijadas en segunda instancia lo fueron por la suma de 

$1´160.000.oo. 

 

Así, el Despacho aprueba la liquidación de costas en la suma de 

$1´160.000.oo de conformidad con lo ordenado por el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 20 20ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 19 

19AllegaLiquidacionCredito.pdf, el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00184 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00184 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la constancia de pago de gastos de curaduría allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante y vista en el archivo digital No. 

11. 11AllegaPagoCurador.pdf. La misma se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.  

 

Por secretaría y conforme a las solicitudes de la curadora ad-litem, 

efectúese la entrega del título judicial que por concepto de gastos consignó la 

parte demandante, a la abogada oficiosa.   

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 20 20ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 19 

19AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaTrasladoLiquidacionCostas 2023101.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-192742, objeto de garantía real y allegado por la 

mandataria judicial de la parte actora, (Archivo digital No. 15) y como quiera 

que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar 

de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este 

Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-192742. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebm2j_VILxBPqCmcXrPHxUcBmfGSXdRCUXCOOfCW8122MQ?e=1IAjEt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUQrfYP7b71Nq5QgG4MimwUBW6jabPFqCe8LPKo7Z43Vxw?e=MASiBk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdiW9e1B9mZGv0255fO3dZkBuPzWPqy9rlyzdV0Ora9Q6g?e=KlGDTd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed9smFtnY_xNnys6k_o1G1UBPJQ-iQIC9gikjcSkaRd3EA?e=A0fiiV
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00184 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Firmado Por:
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00471 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00471                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 20 20ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 

1717AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-01058 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01058                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 20 20ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 16 

16AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal
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Ejecutivo.  

Rad. 2022-00941 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00941 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 013-020. 013RespuestaBancoBbva.pdf, 

014RespuestaBancoColpatria.pdf, 015RespuestaBancoColpatria.pdf, 

016RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 017RespuestaBancoOccidente.pdf, 

018RespuestaBancoDavivienda.pdf, 019RespuestaBancoItau.pdf, 

020RespuestaBancoAvvillas.pdf,    
 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 021 

021ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De la solicitud y poder allegado en el archivo digital No. 023, no se atiene 

la misma, como quiera que CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no es parte 

en el presente asunto. Igualmente, tampoco se reconoce personería al abogado. 
023AllegaPoder.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00877 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00877 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 18. 
18ActaDiligenciaSecuestro202100877.pdf 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaProcesosTrasladoCostas 15-08-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 22 22ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 20 

20AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00831 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00831 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 16 

16ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 20 y 21. 
20RespuestaRegistro.pdf  

 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00004 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00004 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 13 

13ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

ORDENAR por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 23 23AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00675 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00675 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 17 de agosto de 2023, archivo 

digital 004 004AutoMandamientoPago202300675.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se cometió un error aritmético en cuanto a las la descripción de las 

obligaciones ejecutadas, el Despacho en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 17 de agosto de 2023, en el 

siguiente sentido: 

 

Respecto del Pagaré(s) No(s). 7909600166136, corresponde a la 

obligación No. 07909600166136. 

 

Se libra mandamiento de pago por el Pagaré(s) No(s). 900681571-1 que 

corresponde a la obligación No. 07909600123988. 

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 012-024. 012RespuestaBancoBogota.pdf, 

013RespuetaBancoBbva.pdf, 014RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

015RespuestaBancoBbva.pdf, 016RespuestaBancoOccidente.pdf, 

017RespuestaBancoBogota.pdf, 018RespuestaBancoBogota.pdf, 

019RespuestaBancolombia.pdf, 020RespuestaBancoItau.pdf, 

021RespuestaBancoOccidente.pdf, 022RespuestaBancoOccidente.pdf, 

023RespuestaBancoOccidente.pdf, 024RespuestaBancolombia.pdf   
 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00675 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00306 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00306 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 20. 
20ActaDiligenciaSecuestro2022-00306.pdf  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 23 23ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 15 

15AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-01059 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-001059 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 23 23SolicitaTerminacion.pdf, y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra SHIRLEY 

JAZBLEIDY PEÑA ABELLA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00924 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00924                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 24 24ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 23 

23AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00138                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 23 23ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 16 

16AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 24 

24ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo.  

Rad. 2022-00667 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00667                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 23 23ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 22 

22AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 24 

24ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo.   

Rad. 2020-00458 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00458 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado  

WILSON GIOVANNI MELO RODRÍGUEZ, se notificó mediante aviso, 

conforme se aprecia en el archivo digital No. 24 24AllegaAviso.pdf, quien dentro 

del término del traslado de la demanda guardó silencio.   

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01132 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01132 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 023. 
23ActaDiligenciaSecuestro202101132.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 24 24ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 19 

19AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 25 

25ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00192 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00192 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 23. 
23ActaDiligenciaSecuestro 2022-00192.pdf 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 24 

24ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 26 26ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 25 

25AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00519 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00519                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 37 37ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 36 

36AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 38 

38ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 27 

27AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00720 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00720 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 23. 
23ActaDiligenciaSecuestro2021-720.pdf  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 26), córrase 

traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 
26AllegaAvaluo.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 27 27ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital 24 

24AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e36b74fc4e618824780681e58f25293c725668a51d617e2b13eeffb05a50dfed

Documento generado en 24/01/2024 12:01:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00728 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00728 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 24. 
24ActaDiligenciaSecuestro202100728.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 27 27ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital 26 

26AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 28 

28ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00559 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00559 

 

 Atendiendo la respuesta al requerimiento efectuado por el juzgado en 

auto anterior, el despacho dispone:  

 

 Por secretaría, REQUIERASE a los bancos citados en el memorial 

allegado por la mandataria judicial de la parte demandante y vista en el archivo 

digital No. 029 029AllegaCumplimientoAuto.pdf.  

 

 Lo anterior, para que den respuesta a la orden de embargo comunicada 

con antelación.   

 

 Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00702 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00702 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Se ordena AGREGAR el expediente digital el poder allegado por el 

auxiliar de la justicia para la diligencia de secuestro (archivo digital No. 27, 

27AllegaPoderSecuestre.pdf) el mismo se pone en conocimiento de las partes para 

los fines a que haya lugar.   

 

Téngase en cuenta para los fines legales que el demandado ALONSO 

GONZÁLEZ GALINDO, se notificó del auto de mandamiento de pago por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos del inciso 2º del artículo 301 

del C.G.P. 28SolicitaTenerNotificado.pdf 

 

Secretaria controle el término del traslado de notificación al demandado. 

(Art. 301 C.G.P.)  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00104 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00104 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 27 

27ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Se ORDENA por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 29 29AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-199106, objeto de garantía real y allegado por la 

mandataria judicial de la parte actora, (Archivo digital No. 24 

24SolicitaSentencia.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-199106. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00104 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ca259919a5f67e6ed1d4e753555dd1d14894aa84035baf98591320afd9d5266

Documento generado en 24/01/2024 12:01:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00487 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00487                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 29 29ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 27 

27AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20b73bc68c3b1f1ea6cdcd0c29591ddeb0d03a9d7f846438607a2851226b005d

Documento generado en 24/01/2024 12:01:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00008 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00008                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 28 28ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 27 

27AllegaliquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 29 

29ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER294HCgzCVIjEl2oirUHS0Bg5YDCBwkbc2jIPQx4CdBmQ?e=DeQ0Cb
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dff791cb5502951e5b386479fad8039602a202f21bf9c4a8d0b8edd60beb2df

Documento generado en 24/01/2024 12:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.   

Rad. 2018-00267 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00267 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

TÉNGASE en cuenta que las partes guardaron silencio frente al informe 

allegado por el auxiliar de la justicia secuestre. Archivo digital No. 25. 
25RespuestaSecuestre.pdf 

 

OBRE en autos las publicaciones del aviso de remate allegado por la parte 

demandante y vistas en el archivo digital No. 30. Las mismas, se ordena agregar 

al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar. 30AllegaPublicaciones.pdf  

 

Permanezca en secretaría el expediente digital hasta tanto obre petición 

de parte.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5ad830418ccce21db5b4673cd5e87161276f6a9a684b3bd200cc14a3d976ca8

Documento generado en 24/01/2024 12:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00465 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00465 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 28. 
28ActaDiligenciaSecuestro2021-00465.pdf  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 29 

29ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bac5145b8bd99846ea32aec020bf9fc14b01827ed21b5e995935fe14a5a60f5

Documento generado en 24/01/2024 12:01:44 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00402 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00402                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 028 028ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 025 

025AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 029 

029ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

OBRE en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y vista en el archivo digital No. 031. La 

misma, se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de 

las partes para los fines a que haya lugar. 031RespuestaRegistro.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 892f4a43ebd57c87b846735dcbb81ce6fde1da73d5f16eebacb338e5403e120b

Documento generado en 24/01/2024 12:01:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00469 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00469 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 25. 25AllegaAvaluo.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 30 30ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 28 

28AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN. 
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28fc3b8062e2c4c5ccfe551a20d826829bd0d0a95d65dad5ec217152a6646659

Documento generado en 24/01/2024 12:01:45 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00501 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00501                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 24. 24AllegaAvaluo.pdf 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante 

de fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble aquí cautelado 

(archivo digital No. 29 29SolicitaRemate.pdf), y como quiera que el mismo se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de 

las 2:00 p.m., del día 27 del mes de FEBRERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00143 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 29 

29ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Se ORDENA por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 31 31AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00665 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00665 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 28 y 29 28RenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como mandataria judicial de la entidad demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 30 30ActaDiligenciaSecuestro2020-

00665.pdf). 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 31 página 3.  

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

OBRE en autos lo manifestado por la demandada y visto en el archivo 

digital No. 32 32AllegaAcuerdoPago.pdf. La misma, se ordena agregar al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

Téngase en cuenta que la demandada carece de derecho de postulación, 

conforme lo dispone el artículo 73 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00665 
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La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bc541071e2442c6df611c20cb5b57122ed1e9178df37298ffe6fc54d1400d98

Documento generado en 24/01/2024 12:01:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00830 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00830 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con 

lo que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

 TENER en cuenta la comunicación allegada por la mandataria judicial 

de la parte demandante del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, archivo digital No. 31 y 33 

31AllegaInsolvencia.pdf, en la que da cuenta de la admisión del trámite de 

insolvencia de la persona natural aquí demandada MARIBEL PRADA 

SANABRIA, así, el Despacho en cumplimiento a lo ordenado por el numeral 

1° del artículo 545 del Código General del proceso, SUSPENDE el curso del 

presente asunto hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

acuerdo al que lleguen las partes. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00237 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00237 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 32 

32ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad el embargo de bienes y/o 

remanentes solicitado por el JUZGADO TERCERO (3º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA, mediante oficio No. 1217 de 11 de octubre de 2023, 

librado dentro del radicado No. 2018-01069 y que le adelanta NEFTALÍ 

BENJUMEA LÓPEZ, a la aquí demandada. Archivo digital No. 34. 
34AllegaRemanentesJ03PqcSoacha.pdf  

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00604 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00604 

 

En atención a la cesión de derechos allegada y vista en el archivo digital 

No. 25 25AllegaCesion.pdf, y como quiera que la misma reúne los requisitos 

legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser 

procedente, este Despacho resuelve: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada, y en 

consecuencia reconózcase a SERLEFIN S.A.S, como cesionario y nuevo  

demandante para los efectos legales, y titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

calidad de cedente. 

 

Téngase en cuenta que el nuevo cesionario le ratifica el poder a la doctora 

YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, para que siga actuando como mandataria 

judicial de la parte demandante.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00017 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 35 

35ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

OBRE en autos la manifestación del mandatario judicial de la parte 

demandante y vista en el archivo digital No. 37. 37SolicitaImpulsoProcesal.pdf. La 

misma, se agrega al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines legales pertinentes.  

 

Una vez se allegue la respuesta del Gestor Catastral de la Alcaldía 

Municipal de Soacha, se resolverá sobre la fijación de la nueva fecha para las 

diligencias de secuestro solicitadas.  

 

La parte actora, insista en dicha entidad a efectos de la respuesta 

requerida. 30Oficio0888Exp202200017.pdf  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00625 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00625                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 036 036ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 035 

035AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 037 

037ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00327 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00327                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 35 35ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 34 

34AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 36 

36ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYuRCOW96VNMlzdvjixXhEcBJC8zI8zrrAcjAoJV-U87pw?e=tzLdMN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETLbYJSMM-dIphTqJLvpWdcBYeurBz_Yvy_4_pPCwPZYJQ?e=TUr8TB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETLbYJSMM-dIphTqJLvpWdcBYeurBz_Yvy_4_pPCwPZYJQ?e=TUr8TB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea9zIi4cT2lNrxZxQ2cmwgEBfXgi32pEVLtKzB2T9UfkIA?e=nNyI4X


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bb09debb6def6927da5732f6c34ed44a44303e5e4c580615f6327e4a69cf376

Documento generado en 24/01/2024 12:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00009 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00009                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 38 38ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 36 

36AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes la respuesta allegada por el Banco Av Villas y militante en el archivo 

digital No. 37. 37RespuestaBancoAvVillas.pdf  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQFFDSGF0ytFhxnHI3v4LfQBYz459AO2O9NSsaRRMpUclw?e=hRn6AA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec2hSz6irodBiOr3ObOvRQ4BZSFg2oksjWc23Lx1Zenqcg?e=5XLwwA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea1ijVix34pBmffJuOwE9WMBkdwuV5aJYya0rsttFPUFFw?e=hz69jP


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01eac008be8495e2107a11416173a48f4576b61edb000504e503223f2dd33eb5

Documento generado en 24/01/2024 12:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00407 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00407                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 37 37ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 36 

36AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 38 

38ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVhmWlJ3ccVBvgiBwfq4rMgB5YEyEfrGBXeiOxY_2XjC9g?e=VaXxVE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVehkijIVRtPrZiCq_B_cJwBj3L-ZMgBEX8hik3i-OTKiQ?e=hdzuWN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVehkijIVRtPrZiCq_B_cJwBj3L-ZMgBEX8hik3i-OTKiQ?e=hdzuWN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcIHohACVpJEm3qidXiUpvYBPTO62j8vDmgw9yhy1PJoAQ?e=rU58DQ


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ef56bc7b3c9c3e550cc14d68aff218902037c7f577a1368bcadbb13304cbf6a

Documento generado en 24/01/2024 12:01:54 PM
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P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00883 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00883 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 038 

038ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-145987, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 039 

039RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-145987. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed4xl2cgfhlNht5WYKqWjhoBeGp5WVV0xUHcNQkInymMVw?e=cbi5GX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb3mMs-gjj1Cmr4arPfxZ-IBpxIdXnRskEEZfP6L2I2nVw?e=UZSCz9


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e078948ab93fc0bbca453136750f601d295988fa5cb187eeecaff9295b4ed32

Documento generado en 24/01/2024 12:01:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00739 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00739 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 34. 
34ActaDiligenciaSecuestro2021-00739.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 38 38ListaTrasladoLiquidaciónCreditó 19-10-2023.pdf y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital 37 

37AllegaAvaluoLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 39 

39ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

OBRE en autos las manifestaciones tanto del demandado como de la 

mandataria judicial de la parte actora vistas en los archivos digitales Nos. 41, 

42 y 43. Las mismas, se agregar al expediente digital y se pone en conocimiento 

de las partes para los fines a que haya lugar. 41AllegaMemorial.pdf, 

42AllegaRespondeMemorial.pdf, 43AllegaMemorial.pdf  
 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 37), córrase 

traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 
37AllegaAvaluoLiquidacionCredito.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETjWyJzvtEtMjD7FxZTKoYkB1L-_H12hHavg7mpi_N5CfQ?e=LIkRay
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZl9zpScd-5MlB8496FoQU8BE0gGmMcF-POt5p0JBXe4IA?e=yYXmS2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVoosG_OaNhLsjkJn_QSkKUBL9HOkTjglK-LYGmPa0LE4Q?e=gYkbXv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYT7YvUn-PVLrVNpliMHyYUBdquHMvWSbAEoWPcLOAvxLA?e=cMijt4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecwy-abtuPVGrAkntLm9Z1QBPsyWz2JjlN9HgbKgbFqfvQ?e=nXCqwM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_47WCUDitFusC60dvtawIBxC8588vntdm_xGYViUW1SQ?e=czMkA0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUf0qdFfnMhMjjvDRR8Cf-IBfcAQHDJg1pqttoRipM0Wkw?e=AKaEal
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVoosG_OaNhLsjkJn_QSkKUBL9HOkTjglK-LYGmPa0LE4Q?e=klfRjB


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b563ab69b103ad662f169c54754fca43a6303a19c99d5c2bdf84756f41000c3c

Documento generado en 24/01/2024 12:01:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00523 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00523 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 41 

41AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f487854685b799941d0f4dcc5722db53775067e5e84c19f406345e53d882462

Documento generado en 24/01/2024 12:01:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00373 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00373                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 44 44ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 42 

42AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 43 

43AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EecTdKxVztxDpwON8OTQk4EBqWLlNiK8-ARgypwd-0vtjw?e=Q1mnXJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU5K_v0Ja6RIvRY9oiKXfrYB6U0WbWCn1MqenXgxFA8ywg?e=K9eoon
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcHex91xcnFPpgDicphJ2EMBE93XL6ipySqveZvgGcyxFQ?e=yKYDQ0


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff11535acf2710cf8bf9ac7d19b63416ec17ed651defe9cdd4c8762e535b5ee7

Documento generado en 24/01/2024 12:01:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00255 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00255 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos el informe rendido por el secuestre C Y O 

ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., por intermedio de su representante 

legal. El mismo se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. Archivo digital No. 

37. 37AllegaInformeSecuestre.pdf  

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 39 39AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ  como mandataria judicial de la parte demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 41, página 3. 41AllegaPoder.pdf   

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida. 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 43 

43ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

PREVIO a decidir lo que en derecho corresponde y atendiendo a lo 

manifestado por el auxiliar de la justicia CYO ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.A.S., por intermedio de su representante legal, se corre traslado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00255 
 

de lo allí indicado a la parte demandante para que se pronuncie, si a bien lo 

tiene. Archivo digital No. 45, 45AllegaRenunciaSecuestre.pdf   

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5575cd77d248b223d3bd8ebe982dba32f99187a20c0938b9fdf86c6db926c99b

Documento generado en 24/01/2024 03:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbgVObHPS2JHgv2LCzWUevcBc2siqhUtK9q0lJLrF7qYYA?e=gydl5F


P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00162 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00162 

 

Conforme a lo solicitado por el auxiliar de la justicia de entrega del 

inmueble  en el presente asunto (archivo digital No. 41 

41AllegaInformeSecuestre.pdf), se DISPONE:  

 

COMISIONAR con amplias facultades de conformidad con la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 

38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega del 

bien inmueble aquí cautelado ubicado en la Calle 34 No. 3-11 Este de Soacha, 

Cundinamarca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria anterior 051-

63756, al auxiliar de la justicia CYO ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., 

por intermedio de su representante legal y/o sus representantes.  

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00378 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00378 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 43 

43AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 44 44ListaTrasladoLiquidacionCredito20231019.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 42 

42AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 45 

45ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00606 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00606 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 47 47AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como mandataria judicial de la entidad demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 48 

48ListaTrasladoLiquidacionCostas20231019.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00320 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00320 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 48 48SolicitaTerminacion.pdf, y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra EDITH GONZÁLEZ 

RUIZ y LUÍS ANTONIO PEÑA VARGAS, por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00895 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00895 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

INCÓRPORESE al expediente digital el escrito mediante el cual la 

apoderada judicial de la parte actora, descorrió el traslado de las excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. Archivo digital No. 051. El mismo, 

se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 
051AllegaDescorreTraslado.pdf   

 

Así las cosas, y agotado el trámite respectivo, se CONVOCA a las partes 

y a sus apoderados para el día 07 de MARZO DE 2024 a las 9:00 A.M. con el 

fin de realizar los actos propios de la audiencia inicial prevista en el art. 372 del 

C.G.P. Se previene a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas en el numeral 4 del citado precepto.  

 

En la misma audiencia se oirá en interrogatorio a las partes, se 

decretarán y practicarán las pruebas en los términos de ley.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, así como lo 

señalado por el Consejo Superior de la Judicatura por medio de sus Acuerdos, 

a efectos de  no vulnerar el derecho de acceso a la administración de justicia 

que asiste a los asociados, por intermedio de la secretaría del despacho se 

suministrará a las partes, apoderados y demás interesados en participar en la 

citada audiencia, la información necesaria, el método y los canales tecnológicos 

que puedan usarse para tal fin, teniendo en cuenta que la audiencia se realizará 

mediante la plataforma LIFESIZE, por la cual, las partes y apoderados deben 

informar su dirección de correo electrónico y celular a este Despacho 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de conectividad, con 

todo,  a los apoderados se les remitirá a los correos registrados en la plataforma 

SIRNA, de la Rama Judicial. Se recomienda a los interesados, descargar con 

antelación la referida plataforma  

 

Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital de los extremos 

del presente asunto.   

 
Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00895 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00194 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00194 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No. 55 y 56 55SolicitaRemate.pdf) el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 05 del mes MARZO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00454 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00454 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No. 62 62SolicitaRemate.pdf, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 27 del mes FEBRERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES979-t4BfhNo_NuvNXedY0BMOZLh8c01EhUwSpj1ZFM9Q?e=LOYweU
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00549 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00549 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 067 

067ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-161980, objeto de garantía real y remitido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 047 

047RtaORIP.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida forma el 

registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado 

inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-161980. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00602 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, enero 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00602 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 66 

66AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 67 

067ListaTrasladoLiquidaciónCostas 19-10-2023.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 02 de hoy 26 de enero de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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